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MEMORIA DESCRIPTIVA

Es im fenómeno sobradamente conocido y sentido - 
por todos, la limitación de espacio en las viviendas moder 
ñas, que a fuerza de ser reducidas, exigen la adecuación - 
de determinados compartimentos para diferentes usos.

Bajo este principio, que responde a una necesi­
dad muy acentuada en nuestra época, se han construido muy 
diversas formas de camas, que durante el día disimulan su 
auténtica aplicación, simulando ser armarlos, sofás, conso 
las, etcétera.

Ello ha permitido que el dormitorio, o los dormí 
torios, queden convertidos durante el día en cómodas Bali­
tas de estar, o también en comedor de la casa, en cuanto - 
pueden coexistir dichos muebles llamados funcionales, con 
otros de más difícil transformación, auqnue también acerca 
de ellos se hayam realizado trabajos y creaciones.

Hay sin embargo, como un problema que no se ofre 
oía como de fácil o posible solución, la existencia de la 
cocina, que en viviendas de superficie reducida, tanto si 
está situada en la ciudad, como en una oasa de campo, te­
nia que ser en todo momento un departamento sin posible —  
transformación, conservando su aspecto inconfundible liga­
do a su finalidad especifica.

Esto venia produciendo o orno resultado indeclina­
ble, que al no poder disponer de dicho departamento para - 
otras aplicaciones durante las horas en que no se utiliza 
para su fin especifico, se perdía como una unidad superfi­
cial que era negada a otras aplicaciones, dado que su aspee 
to, los elementos que corrientemente la integran, y una tía
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dicional concepción de la misma, Mda&iáMlhóompatibles su uti 
lizaoión propia con otras acentuadamente necesarias.

La consideración de todas estas cirountanoias, y 
el problema planteado en los términos expresados, ha lleva­
do a los solicitantes de este Modelo de Utilidad, a una so­
lución que resuelve, -podemos afirmar que perfectamente-, - 
las exigencias de haoer compatibles su utilización, con la 
dedicación de su espado a otras aplicación, en numerosas 
circuHBbanoias en que la falta de espacio en una vivienda se 
hace sensible.

Acompañamos a esta Memoria una hoja de dibujos, 
en la que aparece representado bajo la figura A), un arma­
rio formado por un cuerpo central y dos aemi-cuerpos. El —  
central (1) constituye propiamente la cocina, y está forma­
do por los elementos al uso, como una pila-fregadero (2), - 
con un armario auxiliar a su lado, una cocina empotrable (3) 
con otro armarlo unido o junto, para sus fines propios; pu­
dendo tener convenientes elementos de iluminación bajo sen 
das campanas (4) y (5) destinada la segunda de ellas, por - 
su colocación, a recoger los humos. Esto es, propiamente, - 
el cuerpo del armario.

Unido a él, y a ambos lados, teniendo una dimen­
sión que ha coincidir en altura, y que de anchura tiene —  
propiamente 1$ mitad, hay dos semi-cuerpos, unidos al cuer­
po central por sencillas bisagras (6), que permiten el giro 
de éstos hacia si, hasta que se sobreponen y se cierran de 
igual modo que podrían hacerlo dos puertas.

Cada uno de dichos semi-cuerpos, tienen la adecúa 
da-profundidad para servir de alojamiento a útiles de coci­
na, haciendo la función de alacena al,tener dispuestas plyyu
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ñas estanterías abiertas (7) y otras cerradas (8) a modo de 
armario, por dos puertas (9); e incluso una pequeña mesa *—  
(10) plegada para necesarios servicios culinarios.

El cuerpo central de la dicha figura A) sobre la 
que hemos hecho referencia a los elementos descritos $ puede 
quedar cerrado mediante el giro de las dos puertas o semi—  
cuerpos laterales, quedando entonces con el aspecto exte— —  
rior de un armario representado en la figura B) que ofrece 
una vista de frente.

En la figura C) se representa una vista superior, 
apreciándose en ella el conjunto formado por el armario-co­
cina propiamente dicho (1) y los semi-cuerpoa laterales (11) 
y (12) debidamente cerrados.

A través de todo lo que llevamos dicho, ya se ha 
expresado con notoria claridad que el objeto que este Memo­
ria se ofrece para su protección, cumple las exigencias del 
artículo 172; del vigente Estatuto de la Propiedad indus­
trial de 26 de Julio de 1929, publicado por Real Orden de - 
30 de Abril de 1930, y modificado por Decreto de 26 de Di­
ciembre de 1947, pues el objeto ofrece el beneficio de per­
mitir que el compartimento en que se sitúe, después de cum­
plidas sus funciones culinarias específicas, puede dedicar­
se a otros usos, como sala de estar, sala de recibir, e in­
cluso dormitorio, lo que permite el máximo aprovechamiento 
del reducido espacio de las edificaciones modernas.

Descritos los elementos constitutivos de este Mo­
delo .de utilidad, así como.sus aplicaciones y ventajas en - 
que se oentra su beneficio nuevo, es deoir, propiamente su 
utilidad, sólo nos resta concretar en la siguiente
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1^. Cocinad-armario, caracterizada por eatar dota­
da de un conjunto que le permite plegarse, quedando oerrada 
y sin ofrecer al exterior el aspecto de su contenido, ofre­
ciendo no obstante todos los servicios de una cocina de am­
plia instalación, al estar constituida por tres cuerpos, el 
central en el que se hallan instalados en su parte inferior 
los elementos de cocina y fregadero de mayor peso, y en los 
laterales, sendos armarios eonvenoionalmente distribuidos - 
para usos auxiliares de la cocina, y cuya profundidad es —  
aproximadamente la mitad de la del cuerpo central sobre el 
que ástos se pliegan.

29. COCINA-ARMARIO.
Tal y como aparece representado, descrito y rei­

vindicado en la presente Memoria descriptiva, que consta de 
cinco hojas de texto, mecanografiadas por una sola cara, y 
una hoja de dibujos.

Madrid, a diez de Marzo de mil novecientos sesen­
ta y dos.
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